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EXTRAORDINARIO 

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 1 DE FEBRERO DE 1932

Núm. 513

MINISTERIO DE AGRICULTU
RA, INDUSTRIA Y COMERCIO

cuando se empieza por descono
cer la cuantía exacta de lo que ha 
de .protegerse o impulsarse y, 
finalmente, y quizás esto es lo 
más importante en estos momen- 

1 tos, de que a la República inte
resa conocer matemáticamente 
nuestras disponibilidades y su 
distribución, para en su vista 
adoptar las debidas determina
ciones.

Asi, pues, de que el dato que 
se interesa del agricultor sea o no 
exacto depende la adopción de 
resoluciones conducentes a salir 
al paso a la escasez, si ésta exis 
tiere, antes de llegar a un desabas
tecimiento, o de otro orden, si 
tenemos trigo en cantidad sufi
ciente para llegar a la próxima 
cosecha; y siendo consecuencia 
de la actuación del elemento agrí
cola en esta colaboración que de 
él se demanda el que se adopte 
una u otro medida, él será el úni
co responsable de las que se dic
ten y de que éstas sean perjudi
ciales a sus intereses, si con ol
vido de sí propio niega el dato 
preciso.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente;
Artículo 1.° A partir del día 

siguiente al de la publicación de 
la presente ^rden en la Gaceta 
de Madrid se declara expresa
mente prohibida la tenencia clan
destina de trigo y sus harinas.

Artículo 2.° A los efectos de 
esta disposición seentenderá clan
destina la tenencia o posesión de 
trigo o harina cuya existencia no 
estuviera declarada con arreglo a 
los preceptos de esta Orden.

Artículo 3.° Por los tenedores 
de trigo en cualquier cuantía, que 
no pertenezcan a ningún Sindica
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limo. Sr.: Por distintos cami
nos llegan a este Departamento 
quejas reveladoras de una cierta 
,intr.anquilidad que se observa en 
el mercado nacional de trigos. 
No es este el momento de pensar, 
y menos discutir, si los precios 
son altos o bajos, remunerado 
res o no; pero si el de recoger 
esas quejas y hacer lo posible pa
ra que toda intranquilidad des
aparezca.

Cualquier estudio de esta cues
tión que se intente hacer no ten
drá un mediano cimiento si no se 
toma como punto de partida una 
estadística fiel, precisa, absoluta
mente cierta. Esta estadística no 
existe, y no existe seguramente 
porque el agricultor, elemento el 
más interesado de todos los que 
en estas cuestiones intervienen, o 
ha negado su colaboración a tal 
fin o ha dificultado, cuando me
nos, la consecución de aquel ob
jetivo.

Ha de conyencerse el agricul
tor español de que el dato esta
dístico que se le pide no debe, no 
puede negarle, a menos que se 
desentienda absolutamente de sus 
propios intereses; de que ese dato 
no tiene finalidad alguna fiscal ni 
ha de traducirse en aumento algu
no de impuesto; de que sin ese 
importantísimo dato no es posi
ble realizar ninguno de los estu
dios interesantísimos que están 
por hacer alrededor de la cereali
cultura española; de que ninguna 
medida de progreso ni de protec
ción se puede ni siquiera intentar

ración jurada de las existencias 
de trigos y harinas que tengan en 
fábrica, totalizadas el día 10 de 
Febrero próximo, así como de las 

j cantidades de trigo que tuvieran 
! compradas o en viaje con ante

rioridad a esta disposición.
Artículo 8.° Las declaraciones 

juradas a que se refiere el artículo 
anterior, relacionadas en forma 
semejante a la dispuesta en el ar
tículo 6.°, serán remitidas por los 
respectivos Gobiernos civiles a 
este Ministerio en la fecha seña
lada en el referido artículo 6.”

Artículo 9.° En lugar de las 
declaraciones juradas que actual
mente presentan, y con las mis
mas características, los días 1.‘’ y 
15 de cada mes los fabricantes de 
harinas remitirán a las respecti
vas Secciones provinciales de 
Economía relación jurada de exis
tencia de trigos y harinas, dando 
cuenta detallada de las compras 
realizadas y de sus procedencias, 
con expresión de los nombres de 
los vendedores y sitios de origen.

Artículo 10. Cuando en algu
na de las relaciones a que se hace 
referencia anteriormente aparecie
ran alguna o algunas partidas de 
trigo que hubieren dejado de fi
gurarse en la debida declaración 
jurada a que se alude en el ar
tículo 7.°, se considerará incurso, 
tanto el vendedor como el com
prador, en las sanciones que esta 
disposición establece.

Artículo 11. Todo comprador 
de trigo viene obligado a exigir 
de su vendedor la exhibición de 
la matriz a que se refiere el artícu
lo 3.° de la presente Orden, en 
el reverso de la cual, y autoriza
das con el sello del Ayuntamien
to y firma de su Secretario, se 
anotarán las ventas parciales o

to agrícola, ni sean socios de Cá- i 
mara agrícola alguna, el día 10 de 
Febrero próximo se presentará en 
el respectivo Ayuntamiento en 
que el trigo se halle depositado 
una declaración jurada de exis
tencias. con arreglo al modelo 
que al final se inserta, debiendo 
quedar en su poder la matriz con 
el sello del Ayuntamiento y firma
da por el Secretario. En dichas 
declaraciones se admitirá un error 
de un .10 por 100 en más o en 
menos.

Artículo 4.® Los poseedores de 
trigo en cualquier cuantía que 
sean socio.s de alguna Cámara 
agrícola o pertenezcan a algún 
Sindicato agrícola, presentarán en 
el Sindicato o Cámara a que per
tenezcan la declaración jurada de 
existencias, en el mismo día y con 
los mismos requisitos a que se 
hace referencia en el artículo an
terior.

Artículo 5.® Dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al 
plazo marcado en los dos ar
tículos precedentes, los Ayunta
mientos, Cámaras agrícolas o Sin
dicatos, remitirán al Gobierno ci
vil de la provincia respectiva las 
declaraciones juradas que se ha
yan presentado, acompañadas de 
relaciones debidamente totali
zadas.

Artículo 6.° Recibidas en los 
Gobiernos civiles las anteriores 
declaraciones, debidamente rela
cionadas, se procederá por las 
Secciones de Economía a formar 
úna relación comprensiva y tota
lizadora de todas ellas, que será 
remitida a este Ministerio antes 
del día 20 de Febrero próximo.

Artículo 7.° Los fabricantes de 
harinas presentarán en los res
pectivos Gobiernos civiles decla
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totales que se hagan con cargo a 
dicha declaración jurada.

Artículo 12. Los contravento
res de esta disposición, y en espe- 
cial los funcionarios del Estado 
y Municipio y entidades a que se 
refiere el artículo 4,°, que inter' 
vengan en las operaciones de que 
queda hecho mérito, se conside- 
rarán incursos en las sanciones 
que establece la vigente ley de 
Contrabando y Defraudación, a 

Provincia de........................................
Ayuntamiento de...................................

D............................................................ 
declara poseer....................kilogramos
de trigo.

.... de................................... de 1932.
(Firma del Secretario y sello 

del Ayuntamiento).

Provincia de............... ............. Ayuntamiento de......... ............................

Declaración jurada de las existencias de trigo que en el día de 

la fecha posee D....................................................................:............. kilo

gramos de trigo.

.... de......................................de 1932.

(Sello del Ayuntamiento y firma (Firma del interesado),
del Secretario).

(Gaceta del 30 de Enero de 1932).

cuyos preceptos se sujetarán los 
procedimientos por las infracciO' 
nes comprobadas.

Articulo 13. Sin perjuicio de 
las sanciones que determina el 
artículo anterior, este Ministerio 
podrá disponer la aplicación in- 
mediata de una multa equivalente 
al 50 por 100 del valor del trigo 
objeto de penalidad, calculando 
aquel valor a razón de 50 pesetas 
los 100 kilos.

MODELO QUE SE CITA

Artículo 14. Por esta .Sub 
secretaría se dictarán las disposi
ciones que estime oportunas para 
el mejor cumplimiento de la pre
sente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Madrid, 29 de Enero 
de 1932. ~Marcelino Domingo.

Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Como consecuencia de la trans
crita Orden, requiero por.medio 
de la presente a todos los po
seedores de trigo y harinas, Al
caldes y Secretarios de los Ayun
tamientos de esta provincia, cum
plan con toda puntualidad y exac
titud lo ordenado, advirtiendo que 
se exigirán con todo rigor las con
siguientes responsabilidades a los 
contraventores de lo dispuesto.

Valladolid, 1.° de Febrero de 
1932.

El Gobernador civil,

José Guardiola y Ortiz

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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